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Uso de la fuerza y defensores indígenas
en el Perú


Informe alternativo  a los informes periódicos 22° y 23° presentados por el Perú con ocasión del 95° periodo de   sesiones del CERD.




*La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos es una plataforma integrada por 81 organizaciones de la sociedad civil peruana. Se encuentra registrada ante el ECOSOC como National Coordinator for Human Rights.
** Se analizan los temas abordados por el Estado peruano en CERD/C/PER/22-23 p. 150- 157, las recomendaciones del Comité contenidas en CERD/C/PER/CO/18-21 p. 23, y las cuestiones  mencionadas en CERD/C/PER/Q/22-23 p.16 y 21.


Uso arbitrario de la fuerza       
1. Desde que en agosto del 2015 se promulgó el Decreto Legislativo 1186 que regula el uso de la fuerza por parte de la  PNP, 11  ciudadanos fallecieron como resultado del accionar de la PNP en protestas.  10 de los fallecidos fueron indígenas, lo que evidencia el accionar discriminatorio de las fuerzas del orden. Mientras que las protestas en la capital del país se abordan utilizando armas menos letales, en las zonas rurales y territorios indígenas se continúan utilizando armas letales, incluyendo fusiles automáticos. 
Servicios privados policiales
2. Un factor que propicia el uso arbitrario de la fuerza es la subordinación de la PNP a empresas extractivas asentadas en territorios indígenas a través de convenios[footnoteRef:1]. Estos permiten el establecimiento de contingentes de policía militarizada dentro de los campamentos mineros y petroleros[footnoteRef:2]. Los efectivos se encuentran equipados con  uniforme y armamento reglamentarios, pero reciben un pago de las empresas y actúan de acuerdo a sus instrucciones. En el marco de estos convenios se han producido detenciones arbitrarias, abusos sexuales, torturas y ejecuciones extrajudiciales[footnoteRef:3]. Durante su 162° periodo de sesiones la CIDH recomendó al Estado peruano en el 2017 la eliminación de los convenios[footnoteRef:4]. [1:  Bajo la figura denominada “servicios extraordinarios complementarios a la función policial”.]  [2:  Pertenecientes a una unidad denominada División Nacional de Operaciones Especiales- DINOES, creada para operaciones relacionadas con el narcotráfico y el terrorismo, y no para operaciones de control de protestas,]  [3:  Los casos más conocidos internacionalmente son los ocurridos en el campamento de Xtrata Tintaya en Espinar (Cusco) en el 2012, y en el campamento de la empresa Monterrico Metals en Piura en el 2005. ]  [4:  En el curso de la audiencia denominada “Derechos humanos e industrias extractivas en Perú.] 

Estados de emergencia para impedir movilizaciones  indígenas
3. Durante los últimos diez años en Perú se ha venido empleando la declaratoria de estado de emergencia  frente  a la conflictividad social cuando ésta alcanzaba sus momentos de mayor escalamiento, como la suscitada en torno al proyecto minero Conga (Cajamarca) en el 2012. Con el nuevo gobierno la situación se ha agravado, pues el estado de emergencia se emplea de manera preventiva, ante el anuncio de movilizaciones sociales. Es así que el área de influencia del proyecto minero las Bambas (Cusco), una zona preponderantemente indígena, se mantiene en estado de emergencia desde el 16 de agosto del 2017 hasta la fecha de presentación de este informe[footnoteRef:5]. [5:   Mediante Decreto Supremo 85-2017-PCM y prórrogas sucesivas.] 

Impunidad del uso arbitrario de la fuerza
4. De acuerdo a la base de datos que mantiene la CNDDHH, desde el 2002 a la fecha 154 civiles fallecieron por la acción de las fuerzas del orden en protestas. En torno a un 60% de los fallecidos eran indígenas.   La totalidad de estas muertes permanece en la impunidad[footnoteRef:6].  Para transformar esta realidad sería necesario que el Perú implemente las recomendaciones internacionales[footnoteRef:7] sobre uniformes, registro de equipos y operaciones policiales, ya que en las condiciones actuales es prácticamente imposible la identificación de los responsables del uso arbitrario de la fuerza. Lamentablemente el proceso de implementación del  Decreto Legislativo 1186 se encuentra detenido en lo que a este componente se refiere. Así mismo se requiere fortalecer las capacidades a nivel del Ministerio Público y el Poder Judicial para que estos casos sean investigados con debida diligencia y de conformidad con los estándares internacionales. [6:  Hay una sentencia condenatoria en el proceso seguido por la muerte de cuatro civiles en el 2011 en Huancavelica, pero ha sido apelada. ]  [7:  En especial las contenidas en A/HRC/31/66.] 

Criminalización
5. La persecución penal arbitraria es la principal forma de hostigamiento a los líderes indígenas en el Perú, especialmente en contextos de conflictividad ecoterritorial. El bloqueo de carreteras se sanciona con 25 años de prisión, pues se considera una forma de extorsión (art. 200 del Código Penal). Además se ha modificado la Constitución para permitir la detención policial hasta por 15 días para varias figuras delictivas comúnmente aplicadas a los líderes indígenas[footnoteRef:8]. Aunque el art. 149 de la Constitución reconoce la jurisdicción indígena, a las autoridades comunales y ronderas se les inician procesos penales por aplicar justicia. En  el 2017 fue condenado a 7 años de prisión el líder aymara Walter Aduviri, pues se le responsabiliza de alternaciones del orden público cometidas por terceros durante una protesta en el año 2011. La fiscalía solicita 31 años de prisión contra 21 indígenas de los ríos Pastaza y Tigre por su participación en una protesta llevada a cabo en el 2008 frente a los continuos derrames petroleros en el Lote 1AB, manejado en ese entonces por Pluspetrol. En Cajamarca el Ministerio Público solicita 14 años de prisión contra 8 ronderos de Bambamarca que  en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales llevaron ante la asamblea comunal a una fiscal por no disponer la necropsia de un joven rondero muerto en extrañas circunstancias[footnoteRef:9]. [8:  Art. 2.24 de la Constitución, en relación con la Ley contra el Crimen Organizado (Ley N° 30077).]  [9:  Expediente 313-2015-0-0605-JR-PE-01.] 

Ataques mediante sicarios
6. Desde el 2011 a la fecha 18 líderes indígenas y comunales fueron asesinados por sicarios.  En varios casos[footnoteRef:10] habían denunciado ante las autoridades las amenazas que sufrían, pero no recibieron ninguna protección. Solo en dos casos[footnoteRef:11] se ha logrado enjuiciar a los sicarios, pero quienes les contrataron permanecen en la impunidad. [10: Es el caso de Edwin Chota, dirigente de la comunidad asheninka Saweto, asesinado junto con otros tres líderes indígenas por taladores en el 2014.]  [11:  Esto ocurrió en los procesos seguidos por los asesinatos de Hitler Rojas Gonzales y Alberto Roque Cconislla.] 

Inexistencia de un mecanismo de protección a defensores
7. En febrero del 2018 el gobierno promulgó el Plan Nacional de Derechos Humanos 2018- 2021[footnoteRef:12] que contempla el compromiso de contar con un mecanismo de protección para el 2021. El mismo documento señala que la efectividad de este compromiso dependerá de que exista disponibilidad presupuestaria. Pese al acuerdo previo con la sociedad civil el texto aprobado omite considerar una meta que dé cuenta de la reducción del nivel de riesgo de los defensores. Además se incluye al Ministerio de Energía y Minas como responsable del mecanismo, vulnerando el requisito de independencia e imparcialidad, ya que este sector promueve las inversiones mineras que son precisamente el escenario de riesgo para muchos defensores indígenas.  En una audiencia celebrada ante la CIDH en el 2016 el gobierno se comprometió a aprobar en un plazo de 90 días un protocolo para la atención de defensores en riesgo, pero este compromiso hasta la fecha no se cumple. [12:  Ver pág. 128 del Plan disponible en https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2018/02/PNDH-2018-2021.pdf .] 

3

image1.jpg




